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RESOLUCION de ta Direccion General de Trans· 
portes Terrestroo por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
pÚblico regular de transporte mecánico dI:' viajeros 
por carretera e.ntre Villarroya de la Sierra y Ca· 
latayud (V-1.557). . 

Don Luis Martínez Romeo solicitó el cambio de tituiarittad 
del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre Villarroya de la Sierra y Calatayud (V -1.557). 
en favor de la Sociedad Mercantil «Hermanos Martínez, Compa· 
ñía Colectiva Irregular», y esta Dirección General, en fecha 29 
de febrero de 1968, accedió a lo solicitado, quedando subrogada 
la Sociedad Mercantil «Hermanos Martínez, Compañía Colectiva 
Irregular», en los derechos y Obligaciones Que corresponden al 
titular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 23 de octubre de 1968.-El Director general, Santia
go de Cruyl1es.--6.417-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestroo por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
pÜblico regular de transporte mecánico dI:' viajeros 
por carretera entre Altos d(!l Sauzal y La Laguna 
(V-846). 

Doña Rosario Rodriguez Lara solicitó el cambio de titu
laridad de la concesión del servicio pÚblico regular de trans
porte mecánico de viajeros por carretera entre Altos de Sauzal 
y La Laguna (V-846), en favor de don Vicente Martín Hernán· 
dez. y esta Dirección General, en fecha 17 de enero de 1968, ac
cedió a lo solicitado, quedandO subrogado don Vicente Martín 
Hernández en los derechos y Obligaciones Que corresponden al 
titular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 23 de octubre de 1968.-El Director general, Santia
go de Cruyl1es.-6.418-A, 

RESOLUCIONde la Dirección General de Trans
portes TeTTestre.s por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión . del servicio 
público regular' de transporte mecánico d(!l viajeros 
por carretera entre Guitiriz y Santa Marta de 
Ortigueira (V-730). 

La «Empresa Gude, S. A.», solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros por carretera entre Guitiriz y Santa Marta de 
Ortigueira (V-730) en favor de don Eugenio Muiños Trasancos, y 
esta Dirección General, en fecha 21 de mayo de 1968, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogado don E~nioMuiño¡; Tra
sancos en los derechos y Obligaciones Que corresponden al ti
tular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 23 de octubre de 1968.-El Director general, Santia
go de Cruylles.-6.419-A. 

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan afectadas por la obra «Zona 
del Canal del Cinca. Plan Coordinado. Camino 
C-IX-l.o-3. Primero adicional. Término municipal 
de Selgua (Huesca)¡>. 

Declaradas de urgente ejeCUCión las obras del Canal del Cin
ca y acequias principales derivadas del mismo, mediante re
solución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de 
1958, de conformidad con el acuerdo aprObatorio del Consejo 
de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto de que 
sea de aplicaCión a las expropiaciones el procedimiento de ur
gencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en uso de 
las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido a 
bien convocar en los locales de la Alcaldía de Selgua (Huesca), 
para el día 16 de diciembre de 1968 y hora de las doce de la 
mañana, a todos los propietarios afectados por el procedimiento 
y que se expresan en la adjunta relación, para que sin per
~41icio de trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se 
proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el Re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde 

del Lélmino municipal mdicado o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios, ejerCitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52. en su párrafo ter
cero. 

Zaragoza, 9 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Director, 
Joaquín Blasco.-6.316-E. 

Relación que se cita 

Finca nUmero l.-Propietario: Epifanio Malo Clarimón. Fin
cas: Situación, Eras Altas; cultivo, solar, cereal secano. 

Finca número 2.-Propietario: Francisco Salinas Sarramia. 
Fincas: Situación, Eras Altas; cultivo, solar. 

Finca número 3.-Propietario: Dionisio Vidal Torres. Fincas: 
Situación, Eras Altas; cultivo, solar. 

Finca número 4.-Propietario: Martina Bescós Garcia. Fin
cas: Situación. Eras Altas; cultivo. cereal secano, solar. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan afectadas por la obra «Embalse 
de El Grado. Camino de servlcio de la margen iz
quierda. Término municipal de El Grado (Huesca)lt. 

Declaradas de urgente ejeCUCión las obras del embalse de El 
Grado, mediante resolución del Ministerio de Obras Públicas 
de 10 de octubre de 1958

f 
de conformidad con el acuerdo del 

Consejo de Ministros de a Nación de la misma fecha, al ob
jeto de que sea de a,plicación a las expropiaciones el procedi
miento de urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y en uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, 
he tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía de El 
Grado (Huesca), para el dia 5 de diciembre de 1968 y hora de 
las cuatro de la tarde, a todos los propietarios afectados por 
el procedimiento y que se expresan en la adjunta relación, 
para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así 
lo solicita, se proceda al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el Re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde 
del término municipal indicado o Concejal en quien delegue. 
podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52. en su párrafo ter
cero. 

Zaragoza, 9 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Director, 
Joaquín Blasco.--6.315-E. 

Relación que se cita 

Finca número l.-Propietario: José Maria Peirón. Fincas: 
Situación, El Carrascal; cultivo, monte bajo. 

Finca número 2.-Propietarlo: Sociedad de Vecinos. Fincas: 
Situación, El Carrascal; cultivo, monte bajo. 

Finca número 3.-Propietario: José María Cama. Fincas: 
Situación, El Carrascal; cultivo, olivar secano. 

RESOLUCION de la Confed~ración Hidrográfú:a. 
del Ebro por la que se señala fecha 7J(lTa el levan
tamiento de las actas previas a la ocupactón de 
las fincas que se citan afectadas por la obra «Zona 
del Canal del Cinca. Plan Coordinado. Acequias: 
A-l-a y A-l-b, A-l-b-l. Camino de acceso a la ace
quia A-l-b. Término municipal de El Grado 
(Huesca)>>. 

Declaradas de urgente ejeCUCión las obras del canal del Cin
ca y acequias principales derivadas del mismo, mediante Reso
lución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de 
1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo 
de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto de que 
sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de ur
gencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en uso de las 
atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido a bien 
convocar en los locales de la Alcaldía de El Grado (Huesca) 
para el día 5 de diciembre de 1968, y hora de las cuatro de la 
tarde, a todos los propietariOS afectados por el procedimiento 
y que se expresan en la adjunta relación, para que sin perjuicio 
de trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda 
al levantamiento de las actas preVias a la ocupación de las 
respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, as·í como el Al
calde del término municipal indicado o Concejal en quien de
legue, podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos 
que al efecto determina el mencionado artículo 52, en su pá
rrafo tercero. 

Zaragoza, 9 de noviembre de 1968.-EI Ingeniero Director. 
Joaquín Blasco.-6.313-E. 


